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ESPAÑA Y MEJICO
. Por Ob s e r .

h Consejo de Estado, uno de los 
as a I oS organismos que han resistido al 
ro'W Ljaval de reformas precipitadas de 
1° cont-,.Lúltiinos años, consenando su efi- 
e de r.2 dictaminó favorablemente a la 

Lgformación de la Embajada de 
ha juk L.c0 en simple Legación. Esta 
°s afic, ^formación, junto con otras aná-

ierale$ 

ueblo

2, so

ias, y 
reste
ena 
tada 
nez.

as de

' a carg» 
‘ano Me. 
6 del

permitiría realizar una econo- 
i de gastos para aligerar el presu- 

o del ministerio de Estado, con-
vendo así a las reducciones pre
carias consideradas necesarias y 
tes.

y ministro de Estado ha estimado 
no protestar contra la propues- 

supresión de la Embajada de Es- 
ía en Méjico, y precisamente lo ha 

o fundándose en el hecho de que 
¡j c o ha contratado con España el

ministro de algunos barcos de gue-। y de armamentos, y que la pro- 
R|a reducción de categoría de la
presentación diplomática podría di- D ' altar el desenvolvimiento de los 

). nos relacionados con dichos pedi-

cio exterior de España; en 1932 com
pró a España por valor de 4,2 mi
llones de pesetas oro y nos vendió 
por valor de 11,2, o sea que contribu
yó con siete millones al déficit de 
nuestra balanza comercial: dicho con 
otras palabras, se llevó siete millones 
de España, ya que el saldo pasivo de 
mercancías se tuvo que cubrir en me
tálico o en exportaciones invisibles.

Si se tomara por base el criterio de 
la importancia del comercio exterior 
parecido al que tiene con Méjico, Es
paña tendría que establecer una Em
bajada en Islandia,' Turquía, Filipi
nas, Egipto, amén de Suiza y otros 
países.

Queda por último el problema del 
pedido de Méjico a España, opera
ción que se llevó a cabo por el em
bajador socialista Alvarez del Vayo, 
cuyos prejuicios pacifistas no le im
pidieron dedicarse a tratante de bar
cos de Guerra, y que, por el influjo 
de sus correligionarios en el Gobierno

Azaña, logró realizar un negocio so
bre bases excepcionales, ya que Es
paña suministra el género y encima 
el dinero para pagarlo.

En efecto, la construcción de los 
cuatro buques para Méjico, con su 
armamento, es financiada a cargo 
del Gobierno, y por lo tanto del con
tribuyente español, mediante un prés
tamo a amortizar por parte de Mé
jico.

Puesto que los detalles de la opera
ción han sido ya estipulados y con
venidos, no se ve la necesidad de que 
para su ejecución España tenga que 
sostener durañté una porción de años 
los mayores gastos de una Embaja
da en lugar de una sencilla Legación; 
en todo caso, convendría examinar si 
en caso de presentarse dificultades 
por parte de Méjico para el cumpli
miento del contrato, no sería más 
conveniente rescindir este último, que
dándose España con los barcos que 
ha pagado de su bolsillo, o vendién
dolos a otro comprador, que segura
mente no faltaría.

En todo caso se trata de un proble
ma que la opinión pública tiene dere
cho a conocer en todos sus detalles.

Ronald Colman y Elissa 
Landi, en

La máscara del otro
Película extraordinaria

la forma que prescribe el título terce
ro, libro cuarto de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Art. 6.° Los autores de los delitos 
definidos y penados en esta ley, per
manecerán en prisión preventiva en 
todo caso, siéndoles abonables ésta en 
su totalidad para la condena, cuando 
lo hubiere.

Art. 7.” En la apreciación de las 
circunstancias modificativas de la res

muy delicadas por las que atraviesa 
en víspera de la revisión de la Cons
titución.

Dentro de la Prensa francesa se 
destacan, sin embargo, los órganos 
al servicio de la Internacional mar- 
xista, los que en su día, cuando Es
paña estaba bajo el Gobierno socialis
ta de Prieto y Largo Caballero, no 
encontraban adjetivos suficientes para 
alabar al maravilloso pueblo español 
que había sabido escoger dirigentes 
tan capaces que no podían faltar de 
hacer su felicidad.

Ahora las cosas han cambiado v 
España para los periódicos marxistas 
ha vuelto a ser un pueblo semi-bár- 
baro; allí está el socialista «Populai- 
re», órgano del partido socialista, 
del 30 de Octubre, que procura esca
motear la noticia de la llegada de

ponsabiHelad criminal y en relación Prieto a París para poder encabezar

Loteré
En primer término, hay que con-

0 56 par que el ministro de Estado es en 
e catorce lo caso el portavoz de la «carrera» 
ito, v- de la plantilla de funcionarios 
■tas uer«c e* ministeri° de Estado cría con 

, x mabundancia, y para los que una 
tna ‘ 4‘ abajada representa la codiciada 

mbre de la carrera, sobre todo por 
itregadeácorrespondientes haberes, que sue- 
daza Mi iser considerables, aparte las satis- 

iones de carácter moral.
de San ^■ni m’n’stro *a Guerra miü- 

‘ aceptaría sin protestar la supre- 
0 de puestos de mando, ya que. 

ocer «a 1 sería considerado como una trai- 
citado. o,de sus intereses de clase; un mi-

Relación de los condenados a muerte que han sido 

indultados, conmutándoseles la pena por treinta años 

de reclusión mayor
El revolucionario de León condenado a muerfe y que 

ka de ser ejecutado, entró esta mañana en capilla

I crear Embajadas cerca del 
< ni Lama y de la República de Li-

Madrid, 6 (i t).—La «Gaceta» de 
hoy publica varios Decretos indultan
do de la pena de muerte al teniente- 
coronel de Infantería don Juan Ri- 
cart March; al comandante de Arti
llería don Enrique Pérez Salas y al 
capitán de Caballería don Federico 
Escofet Alsina, así como a los paisa-

por la de treinta años de reclusión 
mayor y las accesorias.
El revolucionario condenado a muer

te entra en capilla
León.—Esta mañana ha entrado 

en capilla el revolucionario condena
do a muerte en Consejo de guerra su- 
marísimo y al cual no ha alcanzado

nos condenados a la misma pena por la gracia de indulto.

SEGUNDO ANrVERSzkRIO ;

LA SEÑORA

Doña forinina Gómez Hernando
Que falleció en Segovia el día 7 de 

Noviembre de 1932
Habiendo recibido los Santos Sacramentos 

y la bendición de Su Santidad

R. 1. P.
Las misas que se digan mañana, a las 

nueve, en la iglesia de San Clemente 
(Hermanas Reparadoras), y el culto a las 
cinco, en la misma iglesia, serán aplica
dos en sufragio de su alma.

Sus hijos doña Victoriana y'‘don 
Dionisio Revenga; hijos políticos 
don Valentín Agejas y doña María 
Martín, y demás familia,

Agradecerán a sus conocidos 
la asistencia.

con la establecida en el número se
gundo del artículo octavo del Código 
penal para los menores de dieciséis 
años, y sin perjuicio de ser entrega
dos a los Tribunales tutelares de me
nores, deberán responder los padres o 
tutores con multas de 250 a 2.250 
pesetas, que se aplicará al prudente 
arbitrio de los juzgadores, salvo el 
caso en que prueben plenamente no 
tener conocimiento del hecho y haber 
prestado por su parte la debida vigi
lancia.

Art. 8.° Para la entrada en el do
micilio de los particulares al efecto de 
practicar registros, se requerirá siem
pre mandamiento judicial.

Los locales de Asociaciones, en nin
gún caso se considerarán como domi
cilio particular, aunque se hallen ha
bitados por éstos.

Art. 9.0 Quedan exceptuados del 
concepto delictivo de los artículos an
teriores, la tenencia y uso de armas 
de caza que no sean de cañón rayado, 
así como la tenencia de las de valor 
artístico e histórico, siempre que se 
acredite que el poseedor no las da 
otro destino que el puramente artísti
co. o coleccionista.

Art. 10- Cuando en un domicilio 
particular o establecimiento de cual
quier género que no esté debidamen
te autorizado para el tráfico de explo
sivos, se encuentren materiales de 
esta naturaleza, ya empaquetados co
mo materia prima, ya manufactura
dos en forma de bombas y otras de 
naturaleza análoga, en el caso de te
nerlas sin una precisa justificación, se 
castigará al culpable o culpables del 
hecho con la pena de reclusión menor 
en su grado mínimo.

su información con un «La revolución 
en España no ha terminado aún».

En otros titulares descubre también 
sus verdaderos sentimientos escri
biendo: «Los generales asesinos de los 
trabajadores serán ascendidos»; toda 
su preocupación trasluce de un gran 
titular: «La represión en España».

Así es como, tergiversando y fal
seando los hechos, instalando el odio 
hacia las instituciones más sagradas, 
los marxistas de todos los países in
tentan envenenar el alma de las ju
ventudes y de los sencillos obreros pa
ra lanzarlos a empresas criminales, de 
las que los dirigentes sacan beneficios 
personales y procuran ponerse en sal
vo mientras que los pobres ilusos pa
gan con toda clase de dolores y pe
nalidades, cuando no con la vida, 
el exceso de su confianza.

dictado en el pasado mes de Junio 
contra los traidores y los desertores

El Tribunal Supremo ha sentencia
do también a muerte al jefe de esta
ción Osmova, culpable de una ca
tástrofe ferroviaria en la que queda
ron destruidos dos trenes en el valle 
del Don.

EL PARAISO SOVIETICO

Tres personas muertas en 
accidente de automóvil
Y mueren tres obreros por una 

imprudencia
Sote, 6.—Ayer tarde cuatro obreros 

que trabajaban en la reparación de 
un depósito que había contenido ga
solina, en una fábrica de petróleo 
situada en Frontignan, fueron vícti
mas de un accidente.

Uno de los obreros encendió im
prudentemente un cigarrillo y se in
flamaron los restos de la gasolina. Se 
produjo una explosión, y los cuatro 
obreros fueron proyectados al aire. 
Tres de ellos perecieron, y el cuarto 
se encuentra gravemente herido.

Grave accidente de automóvil
Jaén, 6.—Ayer, una camioneta que 

marchaba cargada de barriles de vino 
se estrelló contra la casa de un guar
dabarrera. A consecuencia del acci
dente perecieron Ramón García y Jai
me y Antonio Muñoz Sánchez, veci
nos de Valdepeñas (Ciudad Real), 
los cuales quedaron aprisionados en
tre la pared de la casa y los restos 
del camión. Los demás ocupantes del 
vehículo sufrieron lesiones.

Será fusilado un marinero 

que desertó del buque en 

que navegaba
Un jefe de estación condenado 

a muerte
Moscú, 5.—El Comité militar Jel 

Tribunal Supremo soviético ha sen
tenciado a muerte al joven marinero 
soviético Vonokov, que desertó del 
buque en que navegaba en el puerto 
polaco de Gydnia. La sentencia ha 
sido fallada estando ausente el acu
sado.

Vonokov será fusilado tan pronto 
como regrese a Rusia. Entretanto, sus 
bienes serán confiscados y sus familia
res más inmediatos, detenidos.

Esta sentencia es la primera de 
acuerdo con un decreto severísimo

los Consejos sumarísimos, aprobados 
por el auditor del Ejército de opera
ciones en Asturias. Son aquellos Ave- 
lino Alonso Díaz, Eladio Musiera Me- 
néndez, Angel Nazabe Escabil, Ho
racio Fernández Liévana, Luis León 
Lorenzo, Alfredo Dintel García, Juan 
Fonseca, Jesús Junquera Fernández, 
Primitivo Fernández, Fermín Fernán
dez García, Rafael Díaz Lastra, César 
Rodríguez Flores, Rufino Blasco 
Alonso, Francisco Carlos Suárez Suá- 
rez, Juan Boadilla Farros, José Pa
cho Gago y José Fernández Collar.

Se les conmuta la pena de muerte

Hasta ahora se desconocen más de
talles.

pn an 
io c o I

ri 1 । ay protestará de cualquier supre- 
U Ln r> por justificada que sea, porque 

Bo le obligan los funcionarios de

Os

de San Esteban, 14, bajo

rtamento que tienen medios 
(es para imponer su criterio, 

iido además el ministro de Es
es el señor Samper, que tantos 

05 ha cosechado en su anterior 
dejándose guiar por inspiracio- 

Ue en la mayor parte de los ca- 
an resultado funestas para los 
v°s que se proponían, es lícito 

que se trata de una oposición 
a que no modificará la reso- 

del Consejo de Estado.
efecto, éste ha sido muy bien 
dó: las relaciones con Méjico 

completamente pasivas para Es- 
t desde el punto de vista políti- 

tural y económico.
. ente Méjico es una Repú- 

[en la que, bajo la bandera del 
mo, una pandilla de audaces 
UQ poder tiránico; para distraer 
blo y evitar que se dé cuenta 
explotación por parte de la oli- 
ia gobernante, se le azuza pc- 

'ente contra la Religión y el 
acrecentando su miseria con el 
danúento periódico de sus ins- 
yostiales.
Socialistas españoles tenían un 
iMotés en estrechar las relacio- 

11 Méjico ya que constituye el 
de organización política que 

^ proponen imitar en España; 
tíltimos intentos revoluciona- 

han ensangrentado España 
p^ron ya abundantemente mé- 

Prpcedimientos de lucha pro- 
Méjico.

finiente, Méjico no puede en- 
^da a España, ni se puede es- 
<l,lv acoja una a preciable pro- 

cuitural española; es de sobra 
'lúe los españoles no gozan en

, HÍngún prestigio, y la acti- 
Gobierno mejicano, frente a 

^aciones de España por da- 
‘**sados a sus súbditos, no per- 

Lnarersc ninguna ilusión acerca 
Mejora de dichas relaciones, 
ticamente, Méjico represen- 
tor muy reducido del comer-

Le ha sido levantada la in
comunicación al señor Lar

go Cabslleio
Madrid.—Le ha sido levantada la 

incomunicación al presidente del Par
tido Socialista y secretario general -Je 
la Unión General de Trabajadores, 
don Francisco Largo Caballero.

Ayer, el señor Largo Caballero co
municó por primera vez por el locu
torio especial.

Le visitaron sus familiares y los 
señores Domingo y Casares Quiroga.

Las sanciones que se establecen para 
la tenencia ilegal de armas

Madrid, 6.—En la sesión de Cortes 
que ayer se celebró, el ministro de 
Justicia leyó un proyecto de ley, cuya 
parte dispositiva dice así:

Artículo r.° Al que se sorprenda 
en posesión de armas de fuego, cortas 
o largas, rayadas, fuera de su domici
lio, sin llevar con ellas la guía de per
tenencia y la licencia oportuna, se le 
castigará con prisión menor en su gra
do medio.

Si las armas referidas carecieran de 
marca de fábrica y número, tuvieren 
éste inutilizado o fueren armas ex
tranjeras que se pruebe fueron intro
ducidas en España sin los requisitos 
legales para la importación, o aun 
siendo españolas que hubiesen sido 
exportadas volvieran a España sin los 
citados requisitos, se 1c castigará con 
la prisión menor en su grado má
ximo.

Art. 2.° La tenencia de armas de 
fuego de las expresadas en el artícu
lo anterior en propio domicilio, sin la 
guía y la licencia se castigará con la 
pena de prisión menor en su grado 
medio.

i. USEROS CASAS
TOCÓLOGO-GINECÓLOGO

Por oposición de la Casa de Maternidad provincial, de Madrid
EMBARAZO, PARTOS, ENFERMEDADES
Y OPERCIONES DE LA MUJER 

i X. RADIOTERAPIA. DIATERMIA. ELECTROTERAPIA 
CONSULTA EN SEGOVIA, LOS JUEVES

de diez a una y de tres a cinco
Teléfono 1 86

Mo r id : Lo s demás días en Roberto Castrovido, 19. (flotes Amor de Dios)

OSIVOS
Art. 3.0 El depósito de armas de 

fuego, lo mismo cu domicilios parti 
culares que en los de Asociaciones, 
será castigado con la pena de prisión 
mayor en su grado mínimo.

Cuando el depósito fuera habido en 
el domicilio de una Asociación, la 
pena les alcanzará lo mismo a los em
pleados de la entidad que tengan su 
domicilio en el local social, que a los 
miembros de la Junta directiva de la 
Asociación, sin otra excepción respec
to de estos últimos que aquélla en 
que se justifique plenamente que al
gún miembro de la directiva no podía 
lener conocimiento del hecho del de
pósito. Esto es, que mientras no se 
pruebe lo contrario, la presunción se
rá de responsabilidad criminal para 
todos los directivos.

Se entenderá por depósito de armas 
de fuego la tenencia de tres armas Xtí' 
dicha clase en el propio domicilio o 
en lugar distinto del mismo, sin la 
guía y la licencia, y así mismo la te
nencia de seis a más armas en un mis
mo local, aun cuando se posean las 
guías de pertenencias y las licencias 
de todas ellas.

Art. 4." En caso de reincidencia 
en el delito de mera tenencia de ar
mas, al culpable se le impondrá ■ la 
pena de prisión mayor en su grado 
mínimo.

La reincidencia en los delitos denles 
pósito de armas o explosivos de los 
arteulos tercero y once de esta ley, se 
castigará con la pena de prisión ma
yor en su grado máximo, sin que pue
da esta agravante ser compensada con 
ninguna clase de atenuantes.

Art. 5.0 T.os procesos incoados por 
delitos definidos y castigados en la 
presente disposición, se tramitarán en

Art. 11. Si las materias explosivas 
a que se refiere el artículo anterior 
fueran halladas en el domicilio de al
guna Asociación, la pepa señalada en 
el artículo ió  se le impondrá a todos 
5 cada uno de los miembros de la 
Junta directiva y a los empleados de 
la entidad que tengan su domicilio 
en el local social.

Art. 12. Los que fueren procesa- 
dps por los delitos a que se refieren 
los dos artículos precedentes, no po
drán gozar de los beneficios de la li
bertad condicional.

Art. 13. Los delitos previstos y 
penados en la presente ley, por su ca
rácter de permanente, se considerarán 
siempre flagrantes.

Las Asociaciones sobre las que reca-' 
yere alguna responsabilidad por te
nencia de armas o explosivos, serán 
disueltas, tanto si se encontraran di
chas armas en su domicilio o fuera

Qo venda coche «Fiat», 8 HP., ner- 
wv VvIfUÜ fecto estado, toda prue
ba. Taller Salmerón, Carretera La (¡ran- 
ja, 1.

El proyecto sobre creación de una división 
rápida, moforizada

Las unidades de esa división se nutrirán con soldados 
voluntarios

de él.
Art. 14. Quedan subsistentes 

disposiciones vigentes en cuanto 
se opongan a la presente ley.

Art. 15. Esta ley comenzará a

las 
no

re
gir desde la fecha de su publicación 
en la «Gaceta de Madrid».

La Prensa marxisfa francesa 
y la revolución española
Los acontecimientos de España han 

despertado un eco poderoso en 
Fnuicia, y, aparte algunas inexacti
tudes y exageraciones de enviados es
peciales en busca de sensaciones, la 
Prensa se ha ocupado de los asuntos 
españoles actuales con medida y pon
deración.

A medida que el primer episodio 
cómico de La rebeldía de la Generali
dad de Cataluña y de la prisa de los 
«escamots» separatistas en disolverse 
en cuanto se dieron cuenta que la «re
volución» ib.aide veras, se fué alejan
do para dejar lugar a los trágicos re
latos de la insurrección socialcomums- 
ta de Asturias, el tono de la Prensa 
se hizo más mesurado y severo, ya 
que el estallido de un foco comunista 
en España no constituye una perspec
tiva muy halagüeña para Francia, so
bre todo en las circunstancias de suyo

He aquí la parte dispositiva del 
proyecto del ministro de la Guerra 
que en el Consejo de ayer mañana 
(lió a conocer al Gobierno y que fuá 
leído en la sesión de Cortes:

«Artículo i.° Se autoriza al minis
tro de la Guerra una división rápida, 
independiente, motorizada y dotada 
de gran movilidad táctica y logística, 
constituida por los siguientes elemen
tos:

Cuartel general.—Tropas: Plana 
mayor de la brigada de Infantería.

Tres regimientos de Infantería a 
tres batallones de cuatro compañías 
(una de ametralladoras). Un regi
miento de Artillería de obuses a tres 
baterías. Un grupo de tres escuadro
nes motorizados a cuatro secciones, 
una de cada escuadrón de autoame- 
tralladorascañoncs.

Un batallón mixto de Ingenieros
con tres compañías de 
otra de Transmisiones, 
secciones.

Servicios: Un grupo 
cia.

Zapadores y 
ésta a cuatro

de Intcnden-

Un grupo de Sanidad. Un parque 
divisionario de municionamiento.

Una unidad de tren automóvil.
Art. 2.0 Estas unidades se nutri

rán con soldados voluntarios, a base

de un voluntariado especial, con los 
nuevos haberes y premios de engan
che y reenganche que se determinen, 
teniendo preferencia los que conser
ven buena conducta para cubrir, tras
curridos los dos primeros años de vo
luntariado, las vacantes que existan 
en la Guardia civil. Carabineros, Se
guridad, Asalto y en toda clase de 
organizaciones armadas a cargo del 
Estado, región, provincia y Munici
pio, siempre que llenen las condicio
nes reglamentarias exigidas en dichas 
corporaciones. Interin no se alcance el 
número suficiente de voluntarios para 
completar estas unidades, se apelará 
al reclutamiento forzoso.

Art. 3.0 A la recluta voluntaria, 
podrán acudir, además del personal 
civil y licenciados del Ejército, solda
dos y cabos instruidos pertenecientes 
a las demás unidades del Ejército que 
llenen los requisitos que se fijen para 
este reclutamiento por el ministro de 
la Guerra.

Art. 4.0 Queda autorizado el mi
nistro de Hacienda para habilitar los 
créditos necesarios para el cumpli
miento de la presente ley, que les 
serán requeridos por el de la Guerra, 
quien dictará las disposiciones com
plementarias precisas.»

CASACOLOMBA
¿A A D E R A S

Ezequiel González, 1 (Camino Nuevo), Segovia
TELEFONO 815

NOTA—Esta casa no tiene sucursales

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA___________________

LA SESION DE AYER EN LAS CORTES

Dice el señor Lerroux que no se puede hurlar al conocimienfo del mun(jQ*9S 
lo que han hecho los que se levantaron confra la Patria en Cataluña y Aslurias0" 
El señor Gil Robles expone que se va a poner todo en claro, caiga el que caiga y que nadie intente echar un velo $od 
las responsabilidades que puedan definirse. El señor Alvarez (don Melquíades), refiriéndose a las izquierdas, dice que E|$i 

llamamiento del Jefe del Estado, al que han escarnecido, no sería un perdón sino una vileza
Ma<

De la sesión de ayer cabe decir que 
la mayoría está dispuesta a que se Haga 
justicia, pero sin crueldad, no detenién
dose en la exigencia de responsabilida
des, por muy altos que estén los que las 
hayan adquirido en estos últimos y 
graves sucesos revolucionarios y en la 
Preparación de los mismos.

El señor Lerroux, en su discurso, se
reno y noble, asi lo dió a entender y no 
cabe abrigar ideas de que al Gobierno le 
falte firmeza para hacer que cumplan 
las leyes y las sentencias de los Tribu
nales militares y civiles, porque toda
vía no han sido juzgados los dirigentes 
del movimiento ni los mayores compli
cados en éste.

También el señor Gil Robles, en su 
intervención, defendiendo un voto de 
confianza al Gobierno, para que siga 
obrando enérgicamente en defensa del 
orden, de la sociedad y de la Patria; 
para que esclarezca los hechos subversi
vos y para que se castiguen los delitos 
cometidos por quienes son figuras rele
vantes en la política, puso de relieve su 
propósito, que es el de la mayoría de la 
Cámara, de que no se eche un velo so
bre determinadas actuaciones en la re
belión que hemos padecido, por muy 
elevados que se hallen quienes en prác
tica las pusieron.

Ayer, en el Parlamento, no flotó un 
ambiente favorable al impunismo. An
tes al contrario, se pudo observar la 
decisión más fuerte de que se sancionen 
todas las complicidades en la salvaje 
revuelta, que ha afligido a España; de 
que no quede oculto nada de lo que ha 
sido causante de que estallara la sedi
ción y de las graves consecuencias que 
ha tenido.

El discurso más enérgico de los ayer 
pronunciados fué el del señor Alvarez 
(don Melquíades). Estamos de acuerdo 
con lo que éste dijo. Ni las izquierdas, 
ni los socialistas no acudieron a la se
sión como protesta por la censura que 
de las oraciones parlamentarias se va 
a ejercer. Su determinación obedece a 
no poder explicársenos las notas lanza
das en la víspera de la revolución, que 
significan una adhesión o simpatía a 
ésta, y otros porque les sería difícil sos
layar la parte de culpa que han adqui
rido en la comisión de las vandálicas 
hazañas en Asturias y otros puntos de 
la Península.

Suponemos que cuando se reintegren 
al Parlamento podrán aclarar sus res
pectivas actitudes, hallándonos, pues, 
en un compás de espera, para el que el 
tiempo no debe ser un piadoso e indul
gente olvido. Hay que aclarar todas las 
situaciones, por muy dolorosas que és
tas sean para muchos. La nación tiene 
derecho a saber, diáfanamente, la con
ducta de cuantos permanecen embos
cados, eludiendo una responsabilidad 
que exige pronta e ineludible castigo.

¡Que el que se sale de las leyes sepa 
que arriesga algo en esta punible em
presa.

Madrid, 6.—Ayer, a las cuatro y 
media, abre la sesión el señor Alba, 
con la presencia de todo el Gobierno 
en el banco azul.

Aparecen desiertos los escaños de 
los socialistas y demás oposiciones de 
izquierda.

Asisten los diputados nacionalistas 
vascos y los progresistas.

El señor Maura (don Miguel), tam
poco concurre a la sesión.

El señor March promete el cargo 
de diputado.
El Gobierno ha entendido que debe 

cumplir la ley, pero sin crueldad 
El presidente del Consejo dice: 
Comenzaron las más violentas 

campañas contra estas Cortes. Socia
listas y «otros partidos juzgaron nece
sario disolverlas antes de reunirlas. 
¿Por qué? Porque el voto popular ha
bía dado su triunfo a unas fuerzas 
que no se sabía si estaban encauzadas 
dentro de la República. A esto se lla
maba dar la batalla al fascismo.

Pero el Gobierno comenzó a reali
zar una campaña contra las extremas 
derechas, procurando arrebatarlas 
unas fuerzas que necesitaba la Repú
blica. Por entonces, los socialistas 
empezaron a preparar la sublevación 
a que hemos asistido.

Alude al Gobierno del señor Sam- 
per. (Fuertes rumores.)

El PRESIDENTE: ¡Orden! No 
seamos impacientes.

E] presidente del CONSEJO: Es
toy satisfecho de haber arrancado es
tas fuerzas a la minoría monárquica. 
(Aplausos de los radicales.)

Frente a la actitud de la extrema 
izquierda, puedo decir que he venido 
a ésta, y la seguiré venciendo como 
vencí a la extrema derecha. (Aplau
sos en la mayoría.)

Se nos acusa—dice—de fascistas y 
de haber alterado el espíritu de la Re
pública. Pide que se le demuestre 
esto, diciendo qué proyectos han sido 
aprobados contrarios al espíritu y a 
la letra de la Constitución.

Pregunta qué alianzas y qué planes 
se le pueden atribuir para favorecer 
a una clase social en contra de otra.

Todos los argumentos que se han 
esgrimido son del mismo calibre. Yo 
declaro que jamás modificará este 
Gobierno las leyes fundamentales, 
como no sea por el camino legal.

¿Que ha sucedido, pues, para que 
la Generalidad tomara el día 6 de Oc
tubre el acuerdo desesperado y ex
plosivo, de proclamar el Estado Ca
talán? '

En Asturias ocurría que la indus

tria carbonera había llegado, por el 
estado de sus condiciones comerciales, 
al punto de que los «stocks» no tuvie
ran salida, teniendo que acudir el Es
tado en su socorro, en beneficio de la 
clase obrera, cuyo paro había que 
evitar. Se votaron muchos millones 
para sostener aquella industria y aque
llos obreros. Y ahora vemos que tales 
medios han servido para preparar 
esos crímenes nefandos, que nos aver
güenzan tanto como nos indignan, y 
hay que pensar en que es necesario 
evitar su repetición.

No se puede hurtar al conocimien
to del mundo entero lo ocurrido, para 
que se sepa lo que han hecho unos 
hombres que en Cataluña se levanta
ron contra la patria, con el delito de 
traición, y que en Asturias fueron 
desbordados por una ola de salvajis
mo que no pudieron encauzar.

Repito lo ya expresado en otra oca
sión, esto es, que juventudes de todos 
los partidos incluso de los monárqui
cos, prestaron su valerosa ayuda al 
Estado, mientras se paqueaba traido
ramente a las fuerzas del Estado, co
mo en el Rif, desde azoteas y teja
dos.

Lo mismo en Cataluña que en As
turias, con escasa resistencia en la 
primera y con gran deramamiento de 
sangre en la segunda, el imperio del 
Poder se ha mantenido.

Tiene que decir que no es propósito 
del Gobierno ir a una represión pro
porcionada a los salvajismos cometi
dos. El Gobierno ha entendido que 
debe cumplir la ley, pero sin cruel
dad, porque esta es la mayor enemi
ga de la justicia. .

Recuerda a los monárquicos sus 
gestiones en favor de los indultos con 
motivo de los sucesos del 10 de 
Agosto. •

El señor O’SHEA: Jamás en un 
caso como este.

El presidente del CONSEJO: Es
tamos dispuestos a prevenirnos para 
que casos semejantes no puedan repe
tirse.

Los Juzgados actúan y el Gobierno 
está prevenido. Los Consejos estu
dian los medios de dotar a) Estado de 
mayores medios de previsión y de de
fensa. De estos ha carecido el Esta
do. Se ha visto cómo algunos maes
tros, que tienen una misión sacratísi
ma, pervertían a la infancia en los 
momentos más peligrosos.

Que no se nos pidan medidas reac
cionarias. Hemos venido a defender 
al Estado. (Rumores.)

Espero el desarrollo del debate pa
ra hacer otras manifestaciones.

En este Gobierno no ha habido ni 
un solo momento de discrepancia y 
de disparidad, a pesar de los elemen
tos heterogéneos que lo integran.

EL PRESBITERO

D. AGAPITO MARCOS CONDE
Ha fallecido en Segovia el día 5 de Noviembre de 1934

a los 80 años de edad
Después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad

La Venerable Congregación Sacerdotal; sus hermanos don Ri
cardo y doña Vicenta; sobrinos, demás parientes y testamentarios, 

Parcipan a sus amistades tan irreparable desgracia y les 
ruegan asistan al funeral que, por el eterno descanso de 
su alma, se celebrará mañana miércoles, día 7, a las diez 
y medii, en la iglesia parroquia! de El Salvador, y acto 
seguido a la conducción del cadáver desde la casa mor
tuoria, Almira, 23, el Cementerio, por lo que les queda
rán agradecidos.

La misa de cabo de año tendrá lugar el jueves, día 8, a las diez y media, en la citada 
iglesia.

NO SE REPARTEN ESQUELAS.

El ilustrísimo señor Obispo de esta Diócesis ha concedido indulgencias en la forma acostumbrada.

Una proposición de confianza del se
ñor Gil Robles

Se lee la proposición de confianza 
al Gobierno, que firma en primer lu
gar el señor Gil Robles.

El señor GIL ROBLES: El movi
miento ha sido uno de los más graves 
y temibles que ha habido que vencer. 
Un partido político que vivió y me
dró en tiempos de la Monarquía y de 
la Dictadura, que se adhirió a la Re
pública, no por la República misma, 
sino por ver en ella un camino para 
sus fines revolucionarios, es responsa
ble del movimiento, el cual apareció 
en sus comienzos en Agosto de 1933, 
en cuya época ya se habían dado los 
primeros pasos, no desde fuera, sino 
desde el mismo Poder, consumándose 
la traición. (Enorme ovación.)

Era bien sabido en las altas esfe
ras del Gobierno que la aprobación 
de la ley de Orden público venía a 
marcar la desaparición de las Cortes 
Constituyentes, y en esta misma fe-

Trajes confeccionados para caba
llero en paño, pana y azul 

vergara
Artículos de punto

Mantas de cama (Falencia) 
Almacenes “ El Globo,,

Cervantes, número 33
NOTA.-Las confecciones de esta 

casa no se distinguen de las de me
dida. •

cha se firmaba el contrato de la pro
visión de armas (grandes aplausos), 
a fin de preparar el movimiento por 
unos partidos que no son más que 
los lacayos de la revolución.

El señor Lerroux hizo un sacrificio 
grande al aceptar por primera vez su 
puesto en el Gobierno, y fué víctima 
de una maniobra, que tendía a ama
ñar las futuras eleciones. Pero el pro
pósito se frustró, pues aquellas eleccio
nes, presididas por un político de iz
quierdas, fueron sinceras y limpias, y 
trajeron las Cortes actuales. Continuó 
la maniobra contra las Cortes elegi
das, pero la minoría más numerosa 
de ellas prestó abnegadamente su 
apoyo, en espera del momento, que 
había de llegar, de colaborar lealmen
te con el Gobierno, siguiendo el ca
mino, pues no hay otro, que señala 
la Constitución, a fin de llegar al ro
bustecimiento de las instituciones. 
(Aplausos.)

Cuando se llegó a la convicción de 
que la coacción sobre el Jefe del Es
tado, para impedir la formación de 
este Gobierno, era inútil, se apeló a 
toda violencia, con alijos de armas, 
con traiciones, con intentos de sedi
ción en el Ejército y con el espionaje 
en la administración del Estado, para 
afirmar la realización del ideal revo
lucionario, incluso con ayudas del ex
terior, a fin de someter a España a 
esa dictadura oprobiosa que ha cono
cido ya, durante dos semanas, una de 
las regiones españolas. (Grandes y 
prolongados aplausos.)

Alude a las notas de los partidos 
políticos que coincidieron en sus tex
tos, casi idénticos, y que se suma
ban al partido revolucionario, desde, 
quien siendo conservador no supo 
conservar nada, hasta quien, al trai
cionar a España, llegaba a la segun
da traición, abandonado al jefe polí
tico en cuyas filas militó. (Grandes 
aplausos.)

Recuerda que la gracia del indul
to, reminiscencia de una facultad per
sonal en la Monarquía, es hoy sólo de 
la facultad del Gobierno, y a su jefe 
toca examinar todas las circunstan
cias actuales.

Al pedir el cumplimineto inflexible 
de la ley, no queremos derramamien
to de sangre. La justicia que haga el 
Gobierno estará bien hecha. Anuncia
ba elocuentemente el jefe del Gobier
no, un propósito que coincide con el 
nuestro: el de que el movimiento no 
pueda repetirse. Lo que nosotros que
remos es que la legislación social no 
esté empapada de espíritu socialista: 
pero sí de espíritu cristiano y de es
píritu de justicia. Por ese camino lle
gue el señor Lerroux hasta donde 
crea preciso. (Aplausos.)

Vida sindical, próspera y enérgi
ca, sí la queremos; pero una organi
zación sindical encaminada a fines re
volucionarios y a encumbrar figuras 
mediante el derramamiento de san
gre, eso no. (Grandes aplausos.)

Al tratar del problema político en 
general, tiene que hacer abstracción 
del problema del movimiento revolu
cionario. Esperamos oír las voces que

hayan de pedir que se pongan en cla
ro todos los orígenes del proceso re
volucionario. Vamos a poner en cla
ro todo lo ocurrido, caiga el que cai
ga, y nadie intente echar un velo so
bre responsabilidades que puedan de
finirse, por altos que estén.

No tema el jefe del Gobierno que 
éste se sitúe en contra de la opinión 
nacional. En el Poder no se forman 
los partidos. Hay que buscar en el 
pueblo apoyo, inspiración y fuerza. 
Eso pensamos los que estamos al lado 
del pueblo, educándole y orientán
dole.

Y busque S. S., señor Lerroux, to
dos los elementos que necesite. No te
ma los pretextos que se alegan para 
que algunas fracciones permanezcan 
ausentes. La Cámara está con el Go
bierno perfectamente unida, para apo
yarle en esta obra, y al decir la Cá
mara, decimos el país, porque éste se 
halla representado en ella y cuanto 
haga el Gobierno, será aprobado por 
España. (Grandes aplausos.)

Varios diputados se acercan a abra
zar al orador.
El señor Cano López está de acuerdo 
en que hay que depurar todas las res

ponsabilidades, aún las más altas
El señor CANO LOPEZ, ex gober

nador del partido de don Miguel Mau
ra, dice que está de acuerdo con el 
señor Gil Robles, en que hay que de
purar todas las responsabilidades, 
aun las más altas, que están por en
cima del Gobierno.

Recuerda que aquella apostilla pre
sidencial al proyecto de amnistía no 
tuvo el refrendo de ningún ministro 
del Gobierno.

¿Cómo se trató, pregunta, con tan
ta consideración a un Gobierno—ha
bla del de Cataluña—que se manifes
taba rebelde?

Hace cargos al Gobierno Samper y 
pregunta qué representación tiene en 
el actual el señor Pita Romero.

Al terminar su discurso es increpa
do el orador por algunos radicales.

Gritos, denuestos e intervención 
presidencial.
El señor Goicoechea ataca al Jefe del 
Estado y manifiesta que el Gobierno 

no ha hecho justicia
Declara el señor GOICOECHEA

de laque el voto de confianza pedido i 3 
parecido inusitado, porque ya 
cedió en 9 de Octybre. Ahora *
haber explicado sus actos el senot ¡ 
rroux. ¿Para qué sii"ve esta nn» ' c 
confianza? El señor Gil Robl^ 
hablado de las responsabilidades 
los autores y de los inductor», n
no ha hablado de los negligentes 
los que fueron ministros del Gnv
no anterior, los señores Samper » 
cha e Hidalgo. (Muy bien.) (p^ 
palabra el señor Samper.)

Recoge el señor Goicoephea conE 
gio la intervención del señor Car/" 
pide al presidente que aclare las» 
siones en que se puede enjuicia- 
labor del Jefe del Estado. Hav a 
ley que regula la acusación coñtra 
Presidente, de la República ante

rio, ct

Velázc 
tedráti
Nueve

- Mac 
señor 
setas c 
Valenc 
Anónir 
suscrip 
blica.

El
Mad 

denciaTribunal de Garantías y exige 
mas de diputados, pero la Consy la Con
c"ón no tiene esa exigencia para a 
se discuta la acusación y se p®
formar ambiente en la nación ih k h

tamen 
al artú 
da el ¡
el sentíte discursos y propagandas. .

Una de dos: o el Gobierno dei ^'0°
rece qde al Presidente de la República 

acepta la realidad y propone la dqj Por 
sición o lleva la acúsacióh al Tribu ^ás
de Garantías.

El señor FERNANDEZ CASI
funcior 
mente,

LLEJO (progresista): -Ni un caM ^dos i 
ro puede atacar a un ausente, (fe
y protestas.)
" El PRESIDENTE: El Jefe deli 
tado no está nunca ausente, porq 
para defenderle está el Gobien 
(Muy bien.)

Madi 
recibidd 
entre e 
mía de 
rañón 1El señor GOICOECHEA: P< públic¿ 

quien ha dicho eso no conoce el Di '
cho constitucional, porque el Pr< 
dente siempre estará ausente. Se 
trata con respeto, pero se sirve pn 
ramente al país.

que tie
La P 

entrega 
setas pt 

TamlDice que el Gobierno no ha esa 
a la altura de las circunstancias, ge 
respondido a la vibración patria con •
extraordinaria del 7 de Octubre, 
no era ni monárquica ni república 
sino que era indiferente, atentar
salvación de España. " *’ 

Lo primero que el Gobierno no

nes de •
Dice

Madi
hecho, es justicia. No pide-san^ nández 
opinión; pide que cesen todas 1^"

del rég:
recibien

igualdades, que no se agraven
ñas para, los ciegos ejecutores, gen bre\.

(Continúa en la página cua
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el Consejo de mañana se tratará de la censura para 
referencias de Prensa sobre las sesiones de Cortes, p™®

» . • Bastones

rios $pbre la actualidad. Agregó que 
el primer artículo fué tachado por la 

" lo cual le parece una medida
por la exacerbación de las

existiendo I a impresión de que será levantada
pasiqnes en la opinión pública y la 
mala interpretación de las gentes.

■ ^El minisfro de Agricultura sigue recibiendo quejas sobre el incumplimienlo^da las 
lasas del trigo y se dispone a publicar una disposición para la defensa de las 

Sokl Cooperativas y Sindicatos agrícolas

TUq  . ElSr- Lerroux cree que no serán cumplidas basta mañana las dos sentencias de muerte

Sé refirió también a la censura en 
el Parlamento y dijo que es una me
dida prudente.

NOTAS DE HACIENDA

Visitas al Jefe del Estado
Madrid.—Visitaron al Presidente

icdido^ 
“yase¡ 
Wiora A
el señor 1 

esta
Robles

rilidade;
-tor^ n, 

del Gobi

¿e la República don Moisés Garrido, 
1 teniente de alcalde del distrito de 
1 palacio; el presidente de la Asocia- 

■ ción Nacional del Magisterio Prima
rio, con una comisión de la misma; 

■' don Gerardo Diego, del Instituto de
Velázquez y don Julio Palacios, ca-

Otro indulto de un marinero desertor
Madrid.—El ministro de Marina ha 

manifestado en los pasillos del Con
greso que el indulto del marinero que 
desertó de Gijón, y que no aparece 
en la «Gaceta» de hoy, aparecerá 
mañana.

LAS SESIONES DE CORTES

heaconj 
Gano

tedrático de la Universidad Central.
Xuevos donativos para la suscripción 

nacional

¡Madrid.—El ministro de Estado, 
señor Samper, ha recibido 5.000 pe- 
1 ^tas de la Federación Naranjera de 

Valencia y 50-000 de la Sociedad 
Anónima «Cros», con destino a la

Se reanuda la discusión 
acerca de la proposición 
de confianza ai Gobierno 
presentada por el señor

are la¿ suscripción en favor de la fuerza pú-
enjuiejíc 

d . Hay 5 
5n contra 
ica ante

blica.
El auxilio económico a Sevilla

Madrid.—La Comisión de Presi- 
exigedencia ha informado de acuerdo con 
la Constj Comisión de Presupuestos el dic- 
ia para i Iimen s°bre asunto de Sevilla, pero 
y se al artículo 4.0 presentó una enmien- 
ión medí da señ°r Rodríguez de Viguri en 

el sentido de quedar exentos de tribu-

Gil Robles
Madrid.—A las cuatro y 

ñutos abre la sesión don
diez mi- 
Santiago

Aiba. Las tribunas están animadas. 
Las oposiciones siguen ausentes. En 
el banco azul, los señores Lerroux, 
Rocha y Jiménez Fernández.

Aprobada el acta, el ministro de 
Marina lee un proyecto de ley. Se-

as.
«mo dt^ iac^n l°s funcionarios públicos. Pa- 
^epública rece (lue se enc°ntró una fórmula, 
me la da ?or Ia Que deberán contribuir con las

guidamente se pasa al
ORDEN DEL DIA

Dáse lectura a un dictámen de 
Comisión de presupuestos sobre

la 
el

al Tribuí

íZ □

demás clases tributarias de Sevilla los 
funcionarios destinados allí eventual
mente, quedando exentos los desti-

un cabal ^dos forzosos.

ente. (Rá

Jefe del

Dice el señor Lerroux
Madrid.,—El jefe del Gobierno ha

recibido numerosas visitas, figurando 
1 t .’ entre ellas una comisión de la Acade- 

,0 ™ mia de Medicina, con el doctor Ma- 
p( anón y otra de contratistas de obras 

públicas que le hablaron del pleito 
^que tienen.

proyecto de ley concediendo un auxi
lio al Ayuntamiento de Sevilla.

(Entran los señores Vaquero y 
Orozco.)

Se aprueban, sin debate de totali
dad, los dos primeros artículos del 
proyecto, referente a Sevilla.

El señor RODRIGUEZ DE VIGU-

RI defiende una enmienda eq la que 
pide no se incorporen al auxilió a Se
villa los impuestos sobre renta de tra
bajo.

Contesta el ministro de AGRICUL
TURA, brevemente, y se suspende el 
debate al producirse alguna confusión 
sobre el «dictámen.

La proposición de confianza
Se reanuda la discusión sobre la 

proposición de confianza al Gobierno, 
presentada por el señor Gil Robles.

El señor RODRIGUEZ AREVA- 
LO interviene en nombre de los tra- 
dicionalistas. Habla de la gravedad 
del último movimineto, no sólo en lo 
que se refiere a su preparación y 
aparato, sino también a sus conse
cuencias. Hace notar la impunidad 
con que han podido realizar todo gé
nero de preparativos para la revolu
ción los socialistas y otros partidos, 
como la Esquerra, dándose ^1 caso de 
que la inmensa mayoría de los que 
trajeron la República y votaron la 
Constitución, ahora están fuera del 
régimen, en franca rebeldía. Todas 
estas circunstancias—agrega—tan evi
dentes, dan motivo al orador para 
considerar fracasado el sistema de
mocrático como, a su juicio, lo de
muestra la desilusión y el desengaño 
de la opinión pública.

Dice que los tradicionalistas no 
pueden votar una confianza global al 
Gobierno, pero estarán siempre a su 
lado para cuanto tienda a defender 
el orden social y el Estado.

Nóminas de haberes de personal
Por Orden del ministerio de Ha

cienda de 30 de Octubre último, «Ga
ceta» de 4 del actual, se dispone, de 
acuerdo con la propuesta y con el 
informe favorable de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, que en lo sucesivo el cierre de 
nóminas y su remisión a la Ordena
ción de Pagos correspondiente se ve
rifique el día 15 de cada mes en lugar 
del 20, en que hasta ahora ha veni
do haciéndose.

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado de 

Hacienda se ha servido señalar el 
día de mañana para hacer efectivos 
los libramientos siguientes:

A don E. Bravo, 990,10 pesetas.
» A. Baeza, 161,66.

J. Hemanz, 4.226,50. •
C. Delgado, 394,80.
L. Gómez, 128,31.
I. del Campo, 246,75.
M. Pasamontes, 257,05.
M. López, 6.350,36.
J. Cámpora, 2.909,19.
A. Cuencas, 1.840.
M. Honrubia, 2.981,83.
T. González, 1.834.

Al señor habilitado de Seguridad, 
pesetas 64,16.

Al señor consen-ador de Comuni
caciones, 855,39.

DÉ SOCIEDAD

oce
ie el h 
;ente. Se 
sirve pni

10 ha esa 
indas, ni

La Asociación de Ultramarinos ha 
¡ntregado al señor Lerroux 5.000 pe
setas para la suscripción nacional.

También fué visitado por el gene
ral Burguete.

El señor Lerroux anunció que en elii patrió i^eiruux anuncio que en ei
ictubre ^onseÍ° de mañana se tratará del 

! .. rio lo onncurn rvorn Ion nno izorenublíá asun^° de la censura para las sesio- 
c‘ - nes de Cortes.
atenta a

jemo ne 
ie.sanpt

Dice el ministro de Agricultura
Madrid.—El señor Jiménez Fer- 

■ tóndez nos informó de que sigue 
)das lasJ recibiendo quejas sobre infracciones 

del régimen de trigos y anunció para 
fn breve una disposición para la de-

aven hsl
itores, V

i cuarta.

alo l6 
. Onda 
ilvulas

íensa de las Cooperativas y Sindica
os Agrícolas.

Ministerio de Obras públicas
Madrid.—El señor Cid ha recibido 

Q telegrama de Lugo en el que se 
• la adopción de medidas para im- 

Jir las inundaciones en la vega de 
¡toga.

En Guerra
Madrid.—El señor Hidalgo fué vi- 

..*do esta mañana por los generales 
Fanjul y López Ochoa.

LA TARDE EN EL CONGRESO
Comentarios

. Madrid.—Desde primera hora de 
j tarde había bastante animación en

INFORMACION GENERAL

Algunos defalles relacionados con las sen
tencias de muerte que han de sei cumplidas

A un comandante de Asalto, herido en los sucesos revo
lucionarios, le ha sido amputada una pierna ,,

Residencia Católica de Estudiantes
Repaso de asignaturas del BACHILLERATO

Esta Residencia, respondiendo a los desees da los padres que nos confían la 
■educación, inspección y vigilancia de sus hijos, ha organizado esta sección con 
profesores auxiliares y ayudantes del Instituto, legalmente autorizados, que 

se encargan del estudio y repaso de lecciones de los alumnos del Bachillerato.
Las clases de Religión continuarán gn la forma y días ya anunciados
Los padres (|üe deseen para sus hijos los resultados eficaces de esta sección, 

pueden visitar esta Residencia de tres a cinco de la tarde o dirigirse 
al director de la misma

dle 3 y 4

Consulta y clínica del doctor Gasque
Enfermedades y operaciones de la mujer.
Enfermedades de los niños y medicina general

Consulta económica; lunes y jueves, de doce a dos
Calle de San Milián, 3 (antes Juego Pelota).—Segovla

POR AUSENCIA
se cede, arrienda o traspasa el

INSTITUTO CASTELLANO
San Frutos, 7; horas: de doce a una

50

‘9s pasillos del Congreso
7°s comentarios se referían, en su 

totalidad, a las manifestaciones 
** señor Lerroux acerca de la posi- 
“dad de que mañana se levante la 

T^ura para los extractos de las se- 
^‘S destinados a la Prensa.

. señor Rahola decía que algunos

-oSAo nun^ 
ee-

D5A

; ‘Odíeos no han recogido exacta- 
g^te el espíritu del discurso de 
^bó. Este no es partidario de la 

'‘a de muerte ni de sanciones gra- 
• - sino de la aplicación de las penas 
,u^se dicten.

acía resaltar dicho diputado que 
1 Senor Lerroux estima preferibles 

Penas menores, pero que se cum- 
:^n’ que las mayores, que se indul-

señor Lerroux en el Congreso 
^'^drid.—Al llegar al Congreso el 
pj. '^1 Gobierno fué saludado en los । 08 por bastantes diputados y se
a aaniente pasó a conferenciar con 
¡^or Alba.

Os Periodistas preguntaron al pre
si se habían cumplido ya las 

^cias de muerte.
^-reo qUe ser¿ mañana—se limi- 

a contestar.

El señor Gil Robles
r^Jefe de la C. E. D. A. confe- 

con el presidente de las Cor
Al Salir del despacho del señor Ál- 

respondiendo a preguntas de 
informadores, dijo que había ido 
s^fJ,r turno para rectificar en la se- 

p (*e hoy, si a ello hubiere lugar.
(‘R»ntado cuándo desaparecerá la 

^ellra' contestó que lo ignora, aun-
Cree que será pronto.

El señor Lerroux, ciudadano de 
honor de Badajoz

Badajoz.—La Comisión municipal 
gestora ha tomado el acuerdo de de
dicar 2.500 pesetas a la suscripción 
destinada a reconstruir Asturias.

A propuesta del alcalde se acordó 
también nombrar ciudadano de honor 
de Badajoz, al presidente del Conse
jo don Alejandro Lerroux.
Asamblea de Ayuntamientos hulleros

Oviedo.—En la Asamblea de Ayun
tamientos hulleros, con asistencia de 
los representantes de Empresas, se 
trató de la reanudación del trabajo y 
de la situación crítica en que han 
quedado los primeros.

Se concedió un voto de confianza 
. al presidente, para resolver.

Del desarme en Asturias
El comandante Do val, con las fuer

zas a sus órdenes, continúa el desar
me en la provincia.

Le ha sido amputada una pierna al 
comandante de guardias de Asalto, 
señor Silva, herido durante los suce
sos revolucionarios.

La tercera bandera del Tercio
Ferrol.—Llegó procedente de Astu

rias la tercera bandera del Tercio, a 
la que inmenso gentío tributó entu
siasta recibimiento. Continuará el via
ja rumbo a Ceuta.

Las actuaciones del juez especial
Madrid.—El juez señor Alarcón es

tuvo esta mañana examinando los do
cumentos relativos al vapor «Tur
quesa», como consecuencia de las di
ligencias realizadas ayer en el minis
terio de Marina.

También ha examinado los mapas 
de navegación del buque para com
probar las declaraciones del capitán, 
que dijo que de Cádiz fué a Burdeos 
sin hacer escala en Asturias.

Ha sido detenido un redactor del

guar todo lo relacionado con la sen
tencia de muerte a que se condenó a 
José Narédo González Corrales. To- 

• da vía no ha sido ejecutado, pues pa
rece que se espera la llegada de los 
elementos que han de levantar él patí
bulo, así como el verdugo. '■

Naredo robó a un sacerdote- y, al 
huir, perseguido por el público, se 
volvió contra éste, haciendo algunos 
disparos y mató a una persona.
La sentencia de muerte que ha de 

cumplirse en León
León.—Detalles relacionados con la 

sentencia de muerte que aquí ha de 
cumplirse, señalan que el reo entró en 
capilla a las seis y treinta y cinco mi
nutos de la mañana. El sentenciado 
se llama José Guerra Pardo y es na
tural de Mieres. Trabajaba en las mi
nas de la Candelaria, en el pueblo de 
Toreno del Cid. Está casádo con Ra
quel González, de la que tiene un 
hijo.

En la cárcel le han visitado el de-

Fallecimientos
Ayer falleció en Madrid, víctima de 

rápida dolencia, el joven estudiante 
de Medicina y paisano nuestro, don 
Rodolfo Romero Tapias, hijo de nues
tro querido amigo, el jefe de la Sec
ción de Cuentas de la Diputación pro
vincial, don Anselmo.

El finado, por su carácter afable y 
bondadoso y por su inteligencia y 
aplicación era muy estimado en Se- 
govia, donde contaba con muchas 
simpatías y amistades, habiendo cau
sado su muerte profundo y general 
sentimiento.

Descanse en paz y reciban sus atri
bulados padres, tíos, primos y demás 
familia nuestro sincero pésame.

—También ha fallecido en esta ca
pital, confortado con los auxilios es
pirituales, ‘ el anciano sacerdote don 
Agapito Marcos Conde, que, por sus 
virtudés y celoso cumplimiento de sus 
sagrados deberes contaba en este ve
cindario con el respeto unánime.

Esta desgracia ha sido acogida en
tre. los numerosos" amigos del finado 
y entre sus compañeros de .sacerdocio 
cbn la honda aflicción que es de su
poner, como -lo demuestran los mu
chos testimonios de sincera condolen
cia que están recibiendo sus descon
solados hermanos, sobrinos y demás 
parientes, a cuyas muestras de inten
so pesar unimos la nuestra muy ex
presiva.
Enfermo

Se encuentra enfermo de cuidado, 
en Madrid, nuestro querido amigo y 
paisano, el jefe de la Sección de Cuen-

Machos desaparecidos
Del término de Cbuelos de Pradales 

(Segovia), han desaparecido dos machos 
con las señas siguientes: uno de pelo rata, 
siete cuartas de alzada y el otro castaño, 
de seis y media cuartas, recién esquila
dos. Abonará gastos y gratifienrá su due
ño G uillermo Montes, en Ciruelos de P a
dales, a quien los presente.

Pppflidn Rl domingo por la mañana 
i xji UIUCÍ Re extravió un perro blan
co con manchas rojas y rabo cortado. La 
persona que le halla recogido puede avi
sar al hotel Comercio, donde se gratifi
cará.

Oficial panadero
, Se ofrece para capital o pueblo, bien 
impuesto en toda clase de pan y bollería. 
Hilario Gómez, Pedrajas de San Esteban 
(Valladolid).

periódico socialista «Avance», su-
puesto complicado en el alijo de ar
mas,

Ha quedado a disposición del Juz
gado un contramaestre del «Turque
sa» que además es presidente de la 
Bolsa del Trabajo de Gijón, compli
cado en el mismo asunto del alijo.

Cartuchos de dinamita
Puertollano.—En una escombrera 

han sido hallados veintiún cartuchos
de dinamita.

Ayuntamientos destituidos
Avila —Han sido destituidos 

Ayuntamientos de San Esteban 
Valle y de Hoyo de Pinares, que 
guían en manos de los socialistas.

se-

La sentencia de muerte contra un 
pistolero

Gijón. — Los periodistas tropiezan 
con grandes dificultades para averi-

fensor y otras personas. Su esposa re- . . . x - • • ,
corrió las redacciones de todos los dí: Dipntación provmcial 
riódicos y visitó a las autoridades y Seg°vla- don Anselmo Romero.
al obispo pidiéndoles que intercedan 
en favor del indulto.

El paro obrero en Badajoz
Badajoz.—Ante la inminencia del 

paro obrero, se reunió la Diputación, 
acordando llevar a cabo un vasto 
plan de caminos vecinales.

El Ayuntamiento ha acordado, por 
sugerencias del gobernador, como pre
sidente de la Junta de Turismo, es
tudiar con todo cariño el plan de 
obras urbanas a desarrollar inmedia
tamente para aislar y proteger la Al
cazaba y la torre mozárabe, así como 
otros monumentos dignos de la ma
yor atención. £

En libertad

de

Vivamente deseamos su alivio.
Aniversario

Mañana se cumplirá el segundo año 
del fallecimiento de la señora doña 
Fermina Gómez Hernando.

Con tan triste motivo: renovamos a 
su familia nuestro sentido pésame.

Ama do rrÍQ soltera, de diez y MI i Id Uü vi Id ocho años, se ofre
ce para casa de los padres de Jo criatura, 
leche de quince días. Razón, Tiburcio 
González,.en Villeguilio'Segovia .

fnrFÜtl botones de todas clases 
wu I Vi 1 dll y se cojen puntos a las 
medias. Desamparados, 18, segundo.

Comisión Gestora de com
pras de! Hospifa I Mililar 

de Valladolid
Anuncio

Debiendo adquirirse por compra direc- 
la y libre distintas clases de artículos de 
consumo para este Hospital y Clínica Mi
litar de Segovia, por el presente se hace 
saber a cuantos interese, que pueden for
mular sus correspondientes ofertas, que 
se ajustarán en cantidades, clases, cali
dades y características que se determi
nan en el pliego de condiciones o según 
muestras que se encuentran a disposición 
de los que lo soliciten en la secretaría de 
esta Comisión, sita en el Cuartel de la 
República—Administración del Hospi
tal—todos los días hábiles de diez a trece.

La Comisión se reunirá el día 20 del 
actual a las diez y media en la menciona
da Administración.

La entrega de las ofertas pueden hacer
se en iguales días y horas señalados an
teriormente hasta el día anterior al de
signado para la reunión y en este mismo 
día de nueve a diez.

Valladolid, 4 de Noviembre de 1934.— 
De O. del presidente, el capitán secreta
rio, Cesáreo del Prado.

Diputación provincial do 
Segovia

Anuncio
Esta Corporación, de conformidad con 

lo que dispone el Reglamento para Ja 
contratación de servicios provinciales y 
municipales de 2 de Julio de 1924, en se
sión del día 30 de Octubre próximo pasa
do, ha acordado señalar el día 5 de Di
ciembre próximo y hora de las once de la 
mañana para la celebración de la subasta 
de las obras de reparación del firme de 
los kilómetros 1 al 5 del camino vecinal

SECRETARIOS DE 
AYUNTAMIENTO

«de segunda categoría. Número ilimitado 
de plazas. No se exige título. Edad, vein
titrés años. Instancias hasta el 8) de No
viembre. PREPARACION en clases y 
por correspondencia, 80 pesetas mes. 
«CONTESTACIONES REUS» al último 
programa, 25 pesetas. Los compradores 
de esta obra a partir de esta fecha, ten
drán derecho a recibir la nueva, que se 
publicará en cuanto aparezca el progra
ma, con el 50 por 100 de rebaja en el pre

cio. «Folletos con detalles, gratis»
Academia "Editorial Reus”
Clases: Preciados, 1

Libros: Preciados, 6
Apartado 12.250.—MADRID

Qa tronrln una chota suiza de seis 
Vü Vullilu días. Para tratar, con 
Bernabé García, calle de la Iglesia, 5 
ÍSan Lorenzo 1

B PBOIM cora 11 1RIB...
¡LLUV1X DE ABRIGOS...!

Miles de abrigos de caballero, seño
ra y niños, se han recibido en LA 
AKAGu NESA, a precios que no 

hay quien pueda competir
Gran surtido en cueros, pellizas, 
trincheras, checos, impermeables, 
plumas, trajes y todo lo concerniente 

al ramo de confecciones
JUAN BRAVO, 29.-SEGOVIA

PROFESOR DE PIANO 

Ex alumno oficial del Con- 
aervatorio de Madrid, se ofre
ce para dar clases a domi

cilio
Puente de Muerte y Vida, núm. 10

Qrti uondíin maderas de álamo blan- 
O<3 VüllUüll coy de chopo, que va
len para edificar; y también se venden 
cabrios. Para tratar, con Gregorio Casa
do Miguel, en Aldealcorbo.

Escuela particular de pre
paración militar fuera 

de filas

ALMACEN DE PESCADOS
DB

JUAN JOSE GARCÍA

PESCADOS RECIBIDOS rS^amo0

Merluza., 
Congrio. .

Ciudad Real.—Esta noche serán li- Besugos......... 
borlados catorce detenidos de la pro- PescacRlla grande 
vincia y nueve de la capital, por ha- Idem terciada ... 
berse comprobado que son inocentes Idem fina........... 
de los hechos que .se les imputaban. Lenguadinaa....

Continúa en la cárcel el director de Sardinas......... 
la Escuela Normal don Fernando Pi- Calamares...........- . _

2,50 
2,00
1,10 
1,25 
0,80 
1,00
1,25 
0,70
1,75

ñuela. 1 1 ‘ ■ Salmonetes
Una conferencia de don Miguel 0  

de Unamuno . '
c 1 A , , ' Almejas. .Salamanca.—A ruegos de los. estq- _ , v, _ , , ,

diantes, dió una conferencia en el Pa- 10 JLAN JOSÉ, la me-

1,75
1,95
1,50

raninfo de la Universidad don Miguel 
de Unamuno. Los estudiantes circu-

jor de su clase en Segovia 
TELÉFONO 96

laron la noticia, acudiendo a -la Uni
versidad numerosos alumnos, algunos 
profesores v bastante público. ’ ’T. 1 , Uübuvun píllenlo uui uuciur oviiuii,

El señor Unamuno comenzó di- suprime io¿ callos y su causa, presión 
ciendo que la conferencia pudiera del zapato.

Este tratamiento detiene el dolor en el
acto con parches ZINO del doctor Scholl;

considerarse como la primera de la Venta en todas las farmacias, 1,50 
cátedra creada. Se pronunció contra  ———L —
la pena de muerte v leyó el artículo Cin VPHflfi upa chota suiza de cincoxi . i • wü wvliuv digs. Para tratar.con Se-Verdugos no», y otros trabajos que bMtlln Mazarlna en vívenle del M.- 
esperan la luz publica con comenta- jano.

denominado «de Manigán a Abades», en , .
la cantidad de 21.505pesetas y en las ccn- Afecta al Gimnasio Municipal y Sala 
diciones que se insertan en los oportunos 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la secretaría de esta Corpo
ración en los días y horas de oficina.

Las proposiciones - para optar a la su
basta, se ajustarán al modelo oficial, pre
sentándose en las oficinas o estableci
mientos de dicha Corporación, acompa
ñando pór separado la cedida personal y 
la carta de pago deT depósito provisional 
importante 1.075,25 pesetas y una rela
ción de la clase de obreros que han de 
ser empleados en las referidas obras, re
ferente a las remuneraciones mínimas 
que por jornada legal por horas extraor
dinarias han de. percibir dichos obreros 
conforme dispone el Decretó del Minis
terio de Trabajo y Previsión de l.° de Ju
lio de 1931, rectificado por Decreto de 3 
dei mismo y declarado ley con fecha 9 de 
Septiembre del mencionado año 1931: 
exigiéndose también como requisito in
excusable la exhibición del justificante 
corrientéque acredíte haberse realizado 
el pago de las cuotas patronales para el 
retiro del personal asalariado, significán
dose que si el licitador de una subasta 
no ha tenido con anterioridad a las anun
ciadas por la Diputación provincial obra 
a su cargo, acreditará el extremo del Re
tiro Obrero con certificación negativa ex
pedida por la Delegación que en Segovia 
tiene la Ca ja de Previsión Social de Cas
tilla la Vieja, admitiéndose los días há
biles y horas de diez a trece, hasta el an
terior al señalado para la celebración de 
la subasta.

El plazo de duración para realizar di
chas obras, será el de seis meses, dentro 
del cual han de darse por terminadas.

Segovia, 2 de Noviembre de 1981.—El 
presidente, Felipe de la Torre.—P: A. 
de la C. G: el secretario, Timoteo de 
Antonio y Gil.

de Armas de Segovla 
Instrucción para cuotas y de haber. 
Para informes y matrícula, dirigirse 
a dicho Centro, Plaza de San Mar

tín, 2, o a

DON TEODORO HERRAEZ
Calle de Escuderos, 14

FABRICA DE RELOJES
CARLOS COPPEL

Fuencarral, 15, Madrid

Depósito de relojes de fama 
mundial

VULCAIN

Ventas al contado y a plazos 
Representante

Daoiz, 16 Teléfono 82 Segovla

M.C.D. 2022
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DE LAS SESIONES DE CORTES
(Viene de la página segunda.)

guarden todos los respetos para los 
aristócratas de la revolución. (Muy 
bien.)

¿Cómo se explica eso? ¿Hay obs
táculos tradicionales que interpretan 
el Derecho sibilinamente? Ha habla
do el señor Lerroux de que él no ha 
ido nunca con los no republicanos, 
pero es lo cierto que acudió al Pació 
de San Sebastián. (Aplausos.)

Ataca al señor Lerroux por el ejer
cicio indebido que hace de la gracia 
de los indultos. El examen detallado 
de cada sentencia no respeta la inde
pendencia de los Tribunales, y hace 
caer sobre el Gobierno la responsabi
lidad de cada sentencia que se cum
pla.

Declara, haciendo una interpreta
ción jurídica, que los delitos de trai
ción corresponden exclusivamente a 
los Tribunales militares, y es viciosa 
la atribución al Tribunal Supremo de 
Garantías. Se da, por lo visto, pase 
de favor a algunos acusados.

Declara que hay ahora una ocasión 
única para resolver el problema de 
Cataluña, pues Cataluña y toda Es
paña desean verse libres del Estatuto. 
La corriente moderna es opuesta al 
nacionalismo regionalista, y el Estado 
hoy no puede ceder ni el Orden pú
blico, ni la justicia, ni la enseñanza, 
ni la existencia de Parlamentos regio
nales. 1

Afirma que la sociedad no tiene de
fensa ante el comunismo mientras si-i 
ga en España la escuela laica. Califi
ca de «selección a lo peor» la reforma 
militar de Azaña y recuerda que un 
diputado radical, que es general, afir
mó que el Ejército no existía para de
fender el orden social; aquella era una 
idea de la monarquía. ¿Lo piensa así 
el señor Lerroux?

El señor LERROLTX: ¿Soy vo 
aquel general?

El señor GOICOECHEA: Fue el 
general Cabanellas.

Sigue diciendo que la opinión pide 
que se deshaga todo lo hecho desdé 
el 14 de Abril.

ocurre, estamos perdidos; se dirá que tres amnistías generales y así no judíos, ni a Cataluña, sino de amor a 
no hay justicia en el Gobierno y se- puede., haber ejemplaridad. Sólo sir- España y a sus grandes destinos.

Exalta el patriotismo y declara quedañará a la República. ven .iiuestras leyes para que los ex- _
Yo sé qué él jefe del Gobierno tranjeros las juzguen crueles, cuando hay que hacer justicia, anunciando 

cumplirá su deber. Derramar sangre son-; en' reafidad, impunistas.
cuesta lágrimas al gobernante, pero 
el interés de España y el de la Repú
blica están por encima del senti
miento. r

Recuerda cómo Thiers ordenó mi
llares de fusilamientos para salvar a 
Francia de la Commune, y dice que 
se debe saber en el. país que los dipu
tados responden al interés y al deseo 
de la nación. (Ovación.)
Es partidario el señor Cambó de que 
se haga difícil la concesión de amnis
tías y que para los delitos graves se 

establezca la pena de muerte
El señor CAMBO expone que el 

día 9 de Octubre España respiraba 
mejor que ahora, porque había visto 
que el Ejército respondía con una 
lealtad que nadie podía sospechar. 
(Muy bien). El Gobierno tuvo el so
berano acierto de declarar el estado

Declara que el único remedio para 
evitar la revolución es crear un clima 
espiritual de patriotismo español po- 
^iti.vo. no de odio a los moros, a les

.................— " - -----------------

que no votará su minoría el voto de
confianza; pero que será ministerial 
si las leyes que traiga el Gobierno a 
las Cortes responden al deseo del 
país.

DEL GOBIERNO CIVIL

Sobre la entrada de trigos en Avila
El gobernador civil, refiriéndose a 

un artículo publicado ayer en El  
Ad e l a n t a d o , sobre la entrada del 
trigo segoviano en la provincia de

El mejor
a -jnistl

cesaría para que pueda ser 
en Arévalo.

Dos escándalos formidables y un magnífico 
discurso de don Melquíades Alvarez

El señor Cano López se dirige al banco azul para agredir 
al ministro de Estado y el señor Primo de Rivera agrede 

a puñetazos y patadas a un radical
Pide la palabra el ministro de ES

TADO (señor Samper) y anuncia que 
no rehuye la discusión de la actuación 
dé su Gobierno. Se alegra de no 
haber oído al señor Cano, al que 
aconseja que mida su propia solven
cia moral. (Gran escándalo y protes
tas de los monárquicos.)

El señor CANO. A éste le concede 
la palabra el PRESIDENTE, y cuan
do va a dirigirse al señor Samper, le 
interrumpe, en vista del tono con que 
lo hace. Reiterado escándalo, en el 
que se distingue protestando el se
ñor Fuestes Pila. En medio del es
cándalo, el señor CANO LOPEZ se 
dirige al banco azul para agredir al 
señor Samper. Salen varios diputados 
radicales a su encuentro y luchan 
con el señor Cano. En defensa de éste 
sale el señor Prime de Rivera y otros 
diputados. Tremendo escándalo, ^l 
PRESIDENTE usa del micrófono pa
ra imponer el orden.

El señor PRIMO DE RIVERA in
crepa violentamente al señor Alba, y 
dice: Es hora, señor presidente, de 
que nos dejen pegarnos alguna vez.

Un diputado RADICAL que está 
de pie junto al banco azul le dice: 
Pues vénga usted.

El señor PRIMO DE RIVERA se 
lanza contra él a puñetazos y patadas, 
pero se interpone el señor Alvarcz 
Mendizábal (radical), al que agriede. 
De nuevo hay un fenomenal alboroto.

El PRESIDENTE declara que lo 
que debe hacerse es leer las cuartillas 
y explicarlas.

El señor SAMPER termina dicien
do que espera a que el debate termine 
para que se discuta su actuación.

El señor FUENTES PILA pide la 
palabra y denuncia que durante el 
incidente se acercó a la mesa de los 
taquígrafos, para que rectificaran el 
texto, el señor Pita Romero. (Gran
des rumores.)
Don Melquíades Alvarcz declara que 
hay y ha de haber muchas penas de 
muerte que se han de cumplir; pero 
que no deben originar un criterio de 

desigualdad
Don MELQUIADES ALVAREZ 

achaca al pasado Gobierno negligen
cia frente a los preparativos de la re
belión y recuerda que en la nota de 
Izquierda Republicana se llamaba 
traidor al Jefe del Estado. En otras 
notas se rompía la solidaridad con el 
régimen y sus órganos, que son las 
Cortes, el Gobierno y el Presidente 
de la República. Esos señores que
daban fuera de la vida política repu
blicana.

¿Sabrán esos señores las responsa-

bilidades que han adquirido con esas 
notas? Cuando se prepara una revo
lución, publicar esas notas es incurrir 
en una justificación de la misma.

Eso ha de tener consecuencias. Des
pués de haber escarnecido al Jefe del 
Estado, ¿creéis que en alguna ocasión 
se les podrá pedir consejo en otra cri
sis política? ¿Podrán ser llamados a 
formar Gobierno o a presidir una 
elección? -

Han sacrificado su porvenir políti-
co. Un llamamiento a ellos del 
del Estado no sería un perdón; 
una vileza.

Han dado un mal paso que,

Jefe 
seria

aun-
que venga seguido del arrepentimien
to, los ha descalificado enteramente.

Aún esos partidos se llaman libera
les y demócratas, usufructuando tí
tulos que no les pertenecen. No aca
tan el voto del pueblo en unas elec
ciones que son el único timbre de or
gullo del jefe de una de esas minorías. 
(Risas.) Lo que han hecho no es un 
dislate, es un crimen, en el concepto 
de Talleyrand: «Hay faltas superiores 
al crimen, por sus consecuencias».

Recuerda las atrocidades cometidas 
en Asturias contra escuelas, teatros ,e 
iglesias, lo mejor de la espiritualidad 
de los pueblos. Se cometieron críme
nes tan atroces que, al recordarlos, 
la opinión se limpia de toda piedad.

Recuerda que él pretendió legal
mente la reforma de la Constitución 
de 1876, y dice que en la actual Cons
titución está abierto el camino legal 
de su refonna. Incluso se puede so
cializar toda la propiedad con una 
simple mayoría absoluta. Acudir a la 
fuerza en estas condiciones es cometer 
un crimen.

Dice el orador que, a pesar de re
presentar a Acción Popular y los re
formistas a la inmensa mayoría de la 
provincia, el Gobierno anterior no 
atendió a sus peticiones provinciales. 
Los dirigentes socialistas se han en
tregado allí al robo y al saqueo, a pe
sar de declarar abolida la moneda. 
Pide el auxilio de toda España para 
Asturias (aplausos), y declara que la 
opinión pide justicia serena y tran
quila.

Pide al Gobierno que de la aplica
ción de las penas no resulte desigual
dad porque se puede provocar una 
reacción en el espíritu público, que 
hoy está con el Gobierno.

Declara que hay y ha de haber 
muchas penas de muerte, que se ha
brán de cumplir. Pero hay que tener 
cuidado de que los responsables de 
alta traición y de rebelión no originen 
un criterio de desigualdad. Si esto

La hernia no existe
Esta es la verdad para todos cuantos usan el privilegiado Super 

Compresor HERNIUS Automático, maravilla mecano científica 
que, sin trabas ni tirantes, sin peso, sin molestias y ocupando un 
b <»1o  centímetro en el cuerpo, retiene y reduce hasta la nada todo 
clase de hernias, por antiguas y voluminosas que sean en ambos 
sexos y en todas las edades.

. HERNIADO: La salud no tiene espera; consúltenos su caso y le 
, orientaremos gratuita y desinteresadamente, evitándole ol peligro 

do comprar uno do los muchos bragueros y vendajes construidos en 
serie y que Bolo agravarían su dolencia. •
Visita en SEGOVIA, el viernes, día 9 de Noviembre, 
en el Hotel Comercio Europeo, de nueve de la mañana, 

a cinco de li tarde, solamente
IMPORTANTE: Nuestro agente especialista recibirá gra
tis en AVILA, el jueves, día 8 de Noviembre en el hotel 
Inglés. En MADRID, el sábado, día 10 de Noviembre, en 

el hotel Continental
Casa central, Ga- UCDMII IC Rambla Cataluña,34, l." 
bínete Ortopédico MtKINIvJu BARCELONA

Añadió nuestra primera auto ■ t 
civil que él, por su parte, está I 
bién dispuesto a que se cumpla U?"I 
gislado en la materia, evitando* 
la actitud suicida de los labrad^! 
que, durante estos últimos años í J D# 
clamado constantemente por n, ‘fll 
evitase la baja del trigo y ahc 
cuando el ministro y los gobern 
res están dispuestos a que se cumpt 
la tasa, no sólo no cooperan a k kLíor ‘ 
bor de la autoridad, sino que pon^I 
obstáculos a su cumplimiento. Ten Sr 
nó diciendo el gobernador que se 
pone castigar con lá sanción com J 
pondiente todo caso en que se deje d* 

_ cumplir lo dispuesto en el ya tanh'
concederá siempre la autorización ne- veces mencionado Decreto. - • 5

dores las sanciones que se marcan en 
el Decreto aludido.

Es decir, que el gobernador de Avi
la está dispuesto a que entre en la

Avila, dijo esta mañana a nuestro provincia todo el trigo que quieran
compañero que las manifestaciones 
que constan en el artículo de referen
cia ya habían sido hechas en la sec
ción de Agricultura del Gobierno ci 
vil. Yo—dice el señor San Román—,

- __ ______ interesándome por el asunto, me pu
de guprra en el momentq ^ebido y se al habla con el gobernador civil de 
obtuvo una confianza "máxima del la provincia de Avila, quien me dijo.
Parlamento. Ahora la opinión juzga después de una conversación en la
indeciso al Gobierno, después de cada 
uno de los largos Consejos de, minis
tros, en los que nada se resuelve, 
(Aplausos.)

Si el problema es de Gobierno, la 
Cámara callando le da la mayor au-

que le expliqué lo que aquí ocurría, 
que él no ponía más limitaciones a 
la entrada" de trigos en la provincia de 
Avila que las que se derivan del De
creto de 30 de Junio; es decir, que el 
trigo vaya acompañado de las guías

toridad; si es de administración dé correspondientes, tanto en el caso de
justicia, el Gobierno debe déjarla li- ir ya el. trigo vendido como en el que 
bre para que el país no pierda la fe se llevé a vender a Arévalo. Pero co-bre para que el país no pierda la fe 
que todavía tiene. Lo. que' es necesa
rio es que sean eficaces los Tribuna
les de Urgencia, que se haga difícil 
la concesión de las amnistía^ que pa
ra l&s delitos graves se establezca la 
única pena eficaz: la de muerte. En 
menos de cuatro años se han dado

mo son muchos los casos, en rela
ción con los vendedores de esta pro
vincia, en los que se ocupaban parti
das que no iban provistas de ninguna 
clase dé guía; es por lo qué se había 
visto obligado a decomisarlas, impo
niendo además a los dueños o porta-

• ■ •
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enviar a ella los labradores de Sego- 
via, pero siempre que se dirijan an
tes a él con la prueba de que han 
cumplido las disposiciones del Decre
to ya mencionado, en cuyo caso les

noto dt
10, 
stñor C

Ampliaciones “ROCA,,
jnu y 1 

uno I 
. Conjedt 
[. tambie

Ampliaciones fotográficas artísticas, inalterables, al óleo, pastel-acuahf* ¡*,“6SÍr®

sepia y negro. Algo nuevo y desconocido hasta el día ejecutadas porlily6” e 
C r r Ldeljef

hrma fotográfica más conocida de más solvencia artística Lj/d he 
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nROCA„ fotógrafo Tefuán, 20r-Madrij

Solicitamos agentes ene'rgicos, activos y de solvencia, 

para capital y pueblos importantes
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834 A.-SUPmNDUaAM. 
QA. eotríente «Iteau. dos or» 
aiicm. enjd» coda y tanj» , 

Preda: 595 piafe

938 A. Car» cotríanie at- 
te:n». ondas eilrarorta», cortas 
y tuga* (15 y 2.000 metras).

Preda «5PLB. ..

834 C—IguatMcatotierfsb'cai 
. que el 834 A, pero para co* 
v etiente continua ,

Precio: 595 flte /

21 a-SUPER-OOODO. " 

iffiente continué y «Item» «► • 
riifixomente. ando cano y

5ZI A.-SUPE2.OaODO. S 

corriente ekern* ondas corta* * 
y larga».

Pretia <85 ot»

738 6.— Receptor 8e betertes 
• SUPERINDUCTANaA. a* 
da> cortas y largas. I
Precio: 655 pta*. (sin baterías)

:x

640 A.— la obre mw«t» <Je PMí» en 5 
receptores de radio. Cuatro circuitos • . 
SUPERINDUCTANCIA. comente «he,. 7 
n». ondas cortas y largas, aaten» <ncai* 
porade Sintonización óptica con escale . 
de emisoras M<cm.lndex «ntercamlaidbla

Precio: 1.080 pías.

’ 638 A.•Receptar de primera cate» -i 
h «orla, cuatro circuitos e SUPERIN- 1 
® DUCTANuA. cocsiento alterna. 
' todos vohíies. andas cortas y largas, 
á antena incorporada, con escala de 
* amisoM» mtoicambiaNe.

Precio: 845 pta*.

874 A.—í*Jioft>wg<4o e SU- 
PERINDUCTANCIA. comento J- 
t.-me. onda» coito* y largas Afta» 
t<oi rtwcbfe» de «biemeto „ _

Precia: 950 pta*. , 

)

SELECTIVIDAD
PUREZA 6

5 PRECISION 
POTENCIA 0

w

ONDAS CORTAS
ONDAS (ARCAS

............ ...

634 C.—De ¡goales cararte» 

«tóca» que el 634 A, pero 
para corriente corttinu»

. Piecio: 895 piafe

634 A.—Conieota eltern», ' 
Cuatro circuitos e SUPERIN- 

, DUCIANCiA. ofldai cozus y
hrqM v;

^teoo: 895 ata. -

' 636 A.-Receptor dr V»* 
'. Lio. cuatro circuito* •SUPE'-. 
u (NDUCTANOA. «man:» * 

a tema, ondas cortas y '«iq» ¡> .
Precio: 7.025 pt* .

Precio: 235 pto. 836 A.—Dos circuitos 4 $U- 
2 PERINDUCTANCIA. corriente 
e oltem». onjas cortas y largan / 

Precio: 595 pta*. *

Í
 341 A. -Adaptador de onda ¿ 

extracorto, andes de 15. 5 o . 
50 metros, aplicablo a todos 
las receptores Philip* de •

2 rreuealterna.

X

638 U.—De anífayas ceracteritiica* 
«I 638 A., pero para corriente con. 

_ tinoa y alterne, indistintamente.
A , Precia; 890 pte*

í 736 A.-Tres encuite» 1 
PERINDUCTANCIA <6,n^

V olteine, ondas cortas V ¡

Precio; 625 pW- y

Produi

676 A. —Sun
tuoso raJiofanóg'»í,> ,<ei. 
8e grao lujo. co<'mnle a 
das cortes y taiga*- "

Precio. LJSOPt» <

Día 8 
«tan j 

, 8 las :
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Oiríjaie a los Representantes opciafes y sub-agentes en cuelqwer jS 

capital o pueblo ¿e España, únicos autorizados para fa venta, 

e PHILIPS SERVICE •' -
___¿

. GARANTIA ABSOLUTA^. N 
A ' CONTRA TODO R|ES° , 
f GRANDES FACILIDADES J

-i: DE ADQUlSI^ 1

' Representantes en Segovia y su provincia

Aufo lndusfriasf"Azoguejo, 9.--Segovia Modesto Fraile.—
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